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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que los candidatos 
elegidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidas en la 
convocatoria, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 30 de junio de 
2004 (BOJA 140, de 19.7.2004), ha resuelto adjudicar el puesto 
de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de 
15 de abril de 2011 (BOJA núm. 86 de 4.5.2011), al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 en relación con el artículo 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección de la persona 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 7 de junio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
Isabel López Arnesto

A N E X O

DNI: 30.035.227.
Apellidos: Molina González.
Nombre: Francisco de Paula.
Puesto de trabajo: Coordinador General.
Código P.T.: 8177810.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación y Justicia. 
Centro de destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2011, de la Vicecon-
sejería, por la que se declara desierto un puesto de libre 
designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 

Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo en cuenta 
las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA 
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el 
puesto de libre designación denominado SV. Planificación y 
Evaluación Asistencial. Código 2063410, adscrito a la Delega-
ción Provincial de Salud en Almería, convocado por Resolu-
ción de esta Viceconsejería de fecha 1 de abril de 2011 (BOJA 
núm. 75, de 15 de abril de 2011).

La presente Resolución agota la vía administrativa y contra 
la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asímismo, cabe interponer, potestativamente, recurso ad-
ministrativo de reposición ante el Excma. Sra. Consejera de 
Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
a su notificación, de conformidad con o dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación 
presunta.

Sevilla, 3 de junio de 2011.- El Viceconsejero, Enrique 
Cruz Giráldez. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Resolución 
que se cita.

DL-3171/11.
De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 

Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en 
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 
8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la compe-
tencia que me delega la Orden de 25 de noviembre de 2009 
(BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), se adjudica el 
puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolu-
ción de esta Secretaría General Técnica de fecha 14 de abril 
de 2011 (BOJA núm. 80, de 26 de abril de 2011), a la persona 
que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-


